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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL r¿JERCITO
. Comisiones f.G¡Jo~wáf¡fJas

Excmo. Sr.: Para l'ompletar el Mapa m.ilitar itine
rario de Espafía en la región fronteriza con Fmllcia,
falta tan sólo la ,hoja núm. 17, quo compl'cnde la parte
septentrional de las provincias de Huesca y Zaragoza y
la oriental de la de Navarra.

Es muy C~'lilV811ientellenar lo antes l)osiblo este vacío,
enl~zando los trabajos ya terminados, de los hvjas 16, 18
Y 27 del mismo mapa; mas como quiera que, dadas las
condiciones del clima en la zona que comprende la, hojll,
17, sólo püeden ejecutarse los trabajos de cámpo en el
estío, y teniendo en cuenta que aetuulmente existe en
'rudela UDa comisión del Cuerpo de Estado Mnyor del
Ejército, perteneciente á esa Capitanía general, que está.
terminando el levantamiento de la hoja 26 del mismo
mapa, y que esta comisión, por su proximidad á la hoja
referida, puede hacerse cargo de su levantamiento, alter
nando con la conclusión de la 'que le está encomendad.a,
el Rey (q. D. g.) se ha servido d.isponer lo siguiente:

1.o La comisión del Cuerpo de Estado Mayor del
Ejército, residente en Tudela, que tiene á sn cargo el le
vantamiento de la hoja26del i\Iapa militar itinerario ,pro
cederá desde luego á verificar el de la m'ímero 17 del mis
mo' y alternará en ambos trabajes, .dedicando á los de
campo de la última desde mediados de mayo á fin de
septiembre, y á los de la primera los meses de octubre,
noviembre, febrero, marzo, abril y primera quincena de
mayo.

2.° Por el Ministerio de Estado, Se recabará del Go
bierno de Francia, una autorización para que el personal
de la comisión, al verificar los trabajos de triangulación
en la hoja 17, pueda penetrar. en territorio francés, pam
llegar á. algunos vértices goodúsicos enclavados en la
frontera é inacce8ibles desdo 01 esparíol, y para que, en
casos de 9.bsoluta necesidad, se le autorice para pernoc
tar en pueblos de lo. nación vecina.

3.° :Expedil'á V. E. los oportunos paseA 111 personal
de la referida comisión, para que, por ferrocr,r.ri! y cüento,
del Estado, pueda trasladarse de Tudela á Jaca y esta
ciones próximas, y viceversa, cuantas veces sea necesario
.para la buena marcha de los trabajos, teniendo en cuen
ta la distancia que separa ambos ceiltros y los inconve-
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PARTE OFICIA.L nientesque resultarían de verificar estos traslados por
jornadas ordinarias. .

4.° Esta comisión tomará los datos necesarios para
por;.el· presentn:r la hoja dib1.1jaiÜi, no sólo en la escale.
1:200.000 correspondiente al mapa itinerario, sino tam
bién en la de 1:100.000, á cuy;:,; decta faeilit::trá el Dopó
site de la Guerra los origiuulof!, <)TI e~ta escH,}rc, de lne ho-'

I jas que corresponda.n al refel'ldú levantamiento.
5.0 Asimismo' i's.cilital'á diebo (;ent'.·o Cl1:mtos datos

sean precisos pam la más )~ápida t>jucGción (tcl levanta-
D:.'iento, tanto goodésicos como g30gl.·:ifiec8, y r,;:}tr!-1 ellos
lij, reducción, á las escalas antedichas, dfj ras trp.bajos oel
plano de Jaca y valles sUÍ)el'Í0res del Aragón y el Gállc
go, procurándo que todos los elementos nsces::nios est'én
dispuestos para que la eomisión l)Uedv. COmailZi.tl' sus tra~

bajoe, en la hoja. 17, en la sogunda quincena del mes co
rriente.

De rea10rden lo digo á V. E. par», su conocimiento.
y cumplimiento en la parte que corresponda. Dios
guarde á V. E. muchos afios. r"Iadrid 3 de mayo de
1907.

t'oIJOl' Capitán gelleral da la quinta región.

Sefior Ordenado!' de pagos de Guerra.
2 g

Destinos
Ch·cular. Bltcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) hn tenido

por cOllveniente nombrar al'lxilh:w de la Comisión de
táctica, al capitán de Caballería D. Elíseo Sa¡n Ba.lza,
alumno de la Esc~ela Superior de Guerra, eH al concep
to de que, noobstimte este nuevo cometido, ha de conti
mmr sujeto á todus las prescripciones establecidas para
los alumnos del citado centro de ensefianza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 3 de mayo de 1907.

LoÑo
S0fí.or ...

Escuela Supm'¡or de Guen'a
Excmo. Sr.: .En vista de la instancia úllrsada por el

Director de la Escuela Superior de Guerra, y prnmo
V1Ut IJor el c!1pitlin del bntaJJón de sei~allda reS(1rva,
de Murcifl. núm. 51, alumno de la misma, D. Césal' Marín
Villarrubia, en solicitud de que le s~a concedida la sepa
ración, de dicho centro de enseñanza, el Rey (q. D. g.) ha
ten~do á bien accederá los deseos del recurrente.
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LaÑo

De real. o1'd311 lo digo á V. E. para su conocimiento
y demús cfecto9. Dios g;uo,rde tí Vo E. muchos años.
Madrid;) de roa,yo de U,07 o

Lo&o
Seilor Capitán general de la primera región.

Beñores Capitán gonere.¡,l de ls, torC8?l1. región, Director
de la FfiCU2b, Superio;' de Guerra y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo, Sr.: En vista de la instancia cursada por el
Director de la Escuela Superior de Guerra, en 1 i d01
antel'ir.r, y promovida por el primer teniente de Caba
Heria, alumno de la misma, Do José Lsgorbilru Domír.
guez, en Eolieitud de que le sea concedida la separación
de dicho Centro de emeflanz9., el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder :i los df:Eeos del recurrente.

De re:d nr:J(~n Jo digo :i V. E. para su conocimiento
v demás efect.os. D!os günrde á Vo E. muchos afios.
Madrid 3 de mayo de 19Uj',

SECClGM DE U~rAN TER~A

Ascenslls

Círculát. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
. á bien conceder el empleo superior inmediato, e;n pro

puesta ordinaria de ascensos} á IOi! jefes y oficiales de In·
:Cantería comprendidos en la siguiente relación, que prin
cirJia con no luan Sánchez Sandino y Udaett, y termina
co"n n. rJlailllal Paildrígl.l3z Benito, por ser los má's antiguos
de sus respectivas escalas y hallarse declarados aptos
para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les con
fiere, la efectividad que en la misma se les asigna.
. De real orden lo digo á Vo E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11o~.

:Madrid 4: de mayo de 1907 o

LoÑo

SanOl' O"

Se110r Capitán general de la primera región.

Seí10res Director de la Escuela Superior de Guerra y Or-
denador de pagos de GUBrra. . .

Belaciól~ 'pie se cita
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l. E~'ECTIVlDAD
JCronlco que . =:¡======

se lus concedo I
. . 1-----3' _1':'~1 )re~ Año

~l'. t:oroncl. .. Consejo Supreroo de Guorra y Marina D. JUlill 8ánehcz Salldino Udaebt ••.. Coronol..... 4
Otro , '" Ministerio de la Guerra •.......... ; ..•..•... , "raLlo (+utiérrez Zubieta '" [eJero....... 17
Otro ......•. Ro!\'. do Zamora, 8........................... 8agundo Pérez Alonso ..•........ fd(llll....... 25
Oom:lIld:.tnte. Exeedente 7. a región i) Fl'llUdHeO Fernámlell Münéndez T. coroneL.. 4
Otro ......•. Btin. Caz. dc Barbasb'o, 4 ..•.....•........... ~ Yiet()riHno 'Calvo !\Iancho ..••...• Idem....... 17
Olro .•....•. Reg. de Zl,mOl'tt, 8 .•....•.....•............. "Mariallo Arahuetes d\l Juan: ...•. Idero....... 17
Otru I':xccd(,nte La rogión .••.. , " . •. .. ,) Luis l'icatoste Ó Iraizoz ..• , ., .. " Idem....... 25
Otro OJ}eüt! m:J.Vor C. ::\l.R. de Oa¡;tl'llóll.......... ) Anit:elo Garcíu ::\lartfu ...•••..... Idem....... 26
Otro .....•.. Gobcl'lladór milif.ar de .Alhneolllr.s•.•.... '. • . .• )\ Mariano Arques Chaval'l'ías ...• " Idem....... 30
Capitán , Ré'g. do 'J\·;,¡;rlfe, .(;01 •.•••••••••••• _ ».Josó Brayo Portilio .......•....•• Comandante. 4
Otro •.•••.... 1Re::,o)'va dc' Allteql1ora; 37. '" •. , ...••.•.•• · •• 1 :> J081\ noudlez Allil.Y:1 '" •.•.•..•. [dem ••.•... , U
Otro .••.•... ¡lleg. do Ashl, f¡f¡ ••••• , •••••••••••.••••••• "'1 j. LuiE' Tamarit Llopi!1 [dem. .. . 17
Otro !ltc.~~el'Vl1 de Ba.tiajcz, 12 ; 'ti \/'icente Borregóu .Perladu ..•..... Idern....... l~
OLro IUeg. de Castilll1, 16 ............•........•..• ») JlJulluel1J\:a1' Sehowarto .......•.. Id(;m O' 17
OtTO .• , "IRe~erYa de ron.t~\'ellr.a, 114.: .. : .: ... ~ ... ~ .. "1 >.) Fl.'ancisco Padrón_H<;)(lrfguez., .. " Idem •.... ,. 1 í
Utro •..•..•. CC1l1Unrlallte lUllltl11' del castllJo ~!\n Erant:]St:o

dc~l Risco (Cunarias·. " , " .. " ,) .Juan de León Ilu6!'tr. y SaJazal' I¡lem ..•... ' 2ií
Ot1'I) Eeg. de ravJa, 48 i » Alfonso Alherní Marlínez ['lem....... ~f;

Otro .•..•.... [(lem de Zaragow, 12. '" ., ...•............ 1 ;) Pedro Xllvcirll Espifioiru...•....•. Idelll. •...•. 30
Otro •..•..•. :lón. CUl;' de !~al'c?lolla, 3 1 J' Elll'iq~o ];ience P~stor " . '" [dem....... 3\ .
01.10 ...•..•. iVcg. de Astnra\!', ;H ,[ " Joaqmll Se1'mno ~adt\leH , •....... ldem 30 ubl'll ...•
()tl'(y••••• ••• Ayudunto de c:,mpo del GencmJ n. RlllOón .

GOll'l,áJex Tuhlaf" '" : . " ·1 ») Lllo;ano Cu',rvo Fern:indez " Idem....... sr
Ot<'o ....•... Es~'ucla Central de Tiro ........•....... : » Enrique Iniesta López ....•...... Idem ..••.•. 30
1. C¡' teniente. Re~. do :\lurda, 37 , "1 }) Antunio Lcnce Rodríguez•...... " CapitÍln..... 4
<>trl.', •.... ,. [derlJ de Aleántaru, 58 '" " .. , ..•.• , »Uonzalo Cortau:L y de Nulo , [dem........ 8
I li)'ll. , ••••• , {dl'm ele Rail{\n. :¿J " » Lelllloio ChllillOlTO GOllzú]e7, .•••.. Idem .
(¡tn; •••••••• Aynd. tG ])I'Ji:ei'h)·r de la, Academir, de [uflmtcría.. l: Federi(~J }ledialdea :lIufio:l: .•.•... Iclero •..•...
Otro •....•.. Geg. de Amérka, 14 ...•..................... »Ladisluo Vi~ierll Zubiri , ..• Idclll ..•.••. '
OLIo [dem do Africu, 1)8 ..•.......•................ »lIfa11u<'I Fel'nánd('z Guinea ...••. ,. Iclcm ..•....
Otro ldem d<'l Infante, 5...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ».LnL' Heq uPjo ;Santos ..•••.....•. , ldém .. , .
Otro. , Idmll d{~ OtuUlba, 4.D " .••. ,. • . . . .• ••• » Pablo Tellad.o Vice11te...•. '" r,.Iem .
Otro ¡,llOro elE; Dorhúll. !7 ; ..•...........•..... »OJO!!;-: Cal1tero·Orte.~:a , 1d9111 .•••... '
0[.\'0 ••.•. , •• rd(m~ do ·~l~.lIol'('a, 13 , , ,. ..•• ,.. .fo~'é GureÍa BofiU:....•....... '" Uelll ~ ••••••

Otro .•.... " 111':111 do b:wía, i/t' .•.•.....•. , .• , •. , .. '" .•.. ~) H.o~elio ilbrtínez de Villa y Calvo. [clelll. ••. • .. ~G

Otro , .. " [deill ue ~,oria, Ü • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• ~, .José Or1iz Hepiso Cabrera " Idcm........ 2G
Otro IBÓll. Cnll. ele :\lél'ida, 13.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. »;\Iigllel Tapia y 1,6pez del HÜl(;()n. Idenl.,...... 30
Otro '1 ¡{eg·. de boria) ;) ..........•......•... ; .. , o •• 1 » Tomás clt, hl Calzada y Bayo•.... ' ldern........ SO
OtrO. '" , ¡l:el'll)l>;r.ZO en ;a J." l'egiún . , . . . . . . . . . . . . . . .. ;) Juun é,anrd Ullnlen , .. Idem .....•. , 30
()tro ~ .. ~ . ¡1{l.'g'. ,~u I>~l.rn,aJ {'Ji ~: •••••.•••••••••••••••• "1 ;;," 1\lntco Bo~~ch y ~:tn.~ó o. l<.lelu.•....•. ¡ ;~O

Utr0 , •...•.. ¡~(l{,m (~() }.eUL, C;i, .• " ., , •.• .•••.•• " •. 1 ~) :\ltn:.uel Itodríguc~ Benito •......• '11<10m ';; 30
_ _ .........-="'-»r.=a-••";'.""'"""'~1L_... ~·r.--...-",.,..., ~__~. :~__~'_...:..., .....-

.i\Ir¡drid 4 ele mayo de 1007.

Circulcl1'. Bxcmo. ~·,:l'.: El Hoy (11. D, g.) ha !enHo
tí hien cJllcedeJ: el empleo superior inmediato, en pl'D

!,lBsta ordinaria dOa5{;~1l€OS, Ó, los jefos JT oficiales de In-

hmtería (K R.) coJmprenrlidoH on la siguiente ralaci6J.l}
que pl'incipia con D. f¡'ancisco Corujo Vizcaino y terrlll
na con D. Antonio Aleolea Lara, por ser los más uutiguos

© Ministerio de Defensa
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Relación que se cita
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y demás efectos. Dics gue,rde á V. E. muchos arios.
Madrid 4 de mayo da 1907.

Lo~(;

Se:l1or••••

'1' El"EC'1'IVIDA:P
Empleos Destino ó Situación actual NOMBRES Ere.plco Que sel ====;==

• les confie"o i
lDill

I ¡úes 1Año

--------- . -1--- -
Cumnnd:te . Zona de Lugo, 53 D. Francisco Corujo Vií::cafno•... T. coronel .. 26/abril. 1907
Capitán Idem de Toledo, 3 ••....••..•.••.••.••••.... :, Jnlián Martín Delgado 'ICom:ll1d.tc.. 17/ídem. lHOd'
Otro Idem de~egovia, 4 oo )) Manuel Martín Domíngue:-:: ldero 17 í<lero. Hl07
Otro ldero de Salamanca, 47 .. '" ~ Agustí~l Sánchez l\I~rtin 'llc1c~\. 26j'ídero. 1907
l,er teniente Reserva de Alicante, 48 ;... . .. . ..•.•. »AntonIo Coloma Mua. -" " .. CapItán 1 30 marzo HJ07
Otro ldem de Zafra, 13. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. »Lorenzo Castañón Itaroo8 Idem :\ 3 abril.. 1907
Otro ,. ldem de Salamanca, \)8 .............•..•.•.. l) LUCU¡;Sán~h,ezoMart~n ,Illem•.. "-:121~dem. 190,Y"
Otro; Idem de Getafe, ,:1,. o·••••••••••••••••••••••• ~ Leopaldo Garcla Leon ldem •....• ¡ 1. ldem. Hl07
Otro •... , . Regimiento de Eevilla, 33.. ...•.. . . ) Victoriano Maraño Setién...•. ILlem \1 17 ídem. 1807
Otro '. Caja de Ronda, 38 .•...•.....••.........•.. & Franci,sco M¡iteos Marin ldem 21 ídem. 1907
Otro.•. " , " Reserva de Granada, 33 ...•." .•.....•...••. , » Fernando Villaverue Moreno •. ldem•.•••. 1

1

\26 fdem. 1907
Otro Caja da Alcázar, 11 .•........•....•....••.. l> Antonio Alcolea Lara ldcm 27 ídem. 1901

de BUS respectivas escalas y halla~se declarados aptos pa
ra el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confie
re I de la efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocilniento

--
~hdnd 4 de mayo de HI07.

I El

----~~_-:.._,

LoÑo

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 4 de mayo de 1907.

Sefioi'•..

-----~._----

Benor Capitán general de Baleares.

SECCIOt~ DE. ARTllLERIA
Destinos

Circular. Excmo. Sr. :EI Rey (q. D. ~.) ha tenido
á bien disponer que los jefes y oficiales de Artillería como I
prendidoR en la siguiente relación, que principia con Dar. i '
Manuel Gener y Sánchez y termina con D. José Franc!) 'J ¡
'''usio, pasen á las situaciones y destiD.os que se les se- ,.
nalan. fi

De real <;>l'den lo digo á V. J}. para su conocimien-,

:0 de De -

Clasificaciones 1
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti 1

esta Ministerio on 23 de octubre último, promovida por ¡
el capitán de Infantería (E. R.), afecto á la Zona de ro- 1
clutawiento y resel'va de Barcelona núm. 27, D. Máximo 1 Relación que se cita
Aldea Cayuela, en súplica de que, como gracia especial, 1 Coronal
1'13 le cODceda mayor antigüedad en su empleo; y tenien- D. M:r.nuel Gener y S:inchez, ascendido; del Mmeo d~

d~ en cuenta q~e la que' t.iane asignada de 13 de 'no: ¡ Artillería, á excedent0 en la primei'!l, l'er,iótt..
vlembre de 1896, es la. que le corresponde con arreglo al· ~O)1hlt~e c;cl'oI'.elen .
jo terminantemente dispuesto en la· real ól'den de 12 de j D. Domingo .Me~:rtínez de .Pisón yPaucuai, de Gxcedente
agosto de 1897 (C. L. núm. 217), el Rey (q. D. g.) so ha : en la sexta región, al Museo de Artillería.
servido desestimar la p3ticióll del intereeado, por carecer ¡ l) Jesé Hevifi y González, do oxcedente 0',1 lo ¡:H'imera
de derecho á lo que ¡;ioJicitlt. I l'0gión, tí la J l1nta I~'ücu]tí1tiYa <le A~ tillerla.
. De real ardan lo digo á V. JJ:. para su conocimiento I ~ Tomás'!!}sponera y Ol'tiz ds Urbina, 3.wer:dido, del

y demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos allm¡. 'j' Par~ne regional da Zar::1goza, á excedente en la
Madrid 1} de mayo de1907. quinta región.

Lo~o' ~ EmHio RuizyHubio', asc3ndido, del 12.° Depó3ito de
Sellor Capitán gener8.! de la cuarta región. i l'e~erva, á oxcedente en la sexta región.

• •• i Coma~dantes

•P;1atr¡'monl'os 1 D. Luis Gómez y GÓngoro., de excedente en la pl'imera
.1 región, á la comandancia de Algeciras.

Excmo. SI'.: Accediendo á lo solicitado por el primer i ~ Vicente L6pez y Aparicio, de excedente en la terc~r8,
elliente del regimiento Infl1uterü. d~ Pale:tR núm. 61, región, d pQl'que r~gional de Zn.rngoza.

D. Miguel Garau y Sureda, el Rey (q. D; g.), de acuerdo f> Cándido Sehasti:\.n y Erice, de excedente en la pri-
con lo informado por ese Consejo Suprerno,se ha servioo mera región, al 12," Depósito de reserva.
concederle licencia para contraer matrimonio{:on doña »Luis Alonso y Tov~r, [l~8[;endido, del 11.° l'egimiento
María Luisa de 88r1'a y Ferragut.. . mo!!tado, á excedente en la tercera región.

De real orden lo digo:i V. E. para su conocimiento »Alejandro Villegas y Agustina, ascendido, de la fá-
y demás efectos. Dios ~uarde á.V. E. muchos años. ! brica de 'l'!'ubia, á excedente en la séptima región.
Madrid 4 de mayo d0 1907. • Capita.nes

Lo&o I D. Santos Hodríguez y Ce~'ezo, del rogimiento d~ Sitio.
I á la comandancia general de Artillería. de .la quin':'

Sellor Presidente del Consejo Supremo de. Guerra Ma- 1 too región; á los efectofJ de In. real orden de 24 d~
rina. ! ubril de 1907 (D. O. núm. 92).

1 Felipe de Miquel y Suelves, ascendido, del novano re~

I
gimiento montl1do, á excedente eula cmnta r;¡gióu.

II Fed.ol'ico Gil y Gardine, de la comandancia. G<l CtlUta>
:í. excedente en la sexta rogión.

l) Antonio Camarena y Cuchillero, ascondiClo, de' la co
mandancia de Ceuta, queda en la misma coman
dancia.

~ Mariano 8irera y Verr1o~uor, do excec1tmto en la ter
CDra región, eJ 11. () l'Ggilllicmto mO!1twb.

» José !i'ranco y Musio, de excedento en la sáptima re·
gión y en comisión en In. f:ibric!l de 'l'rnbia, ó. lo.
fábrica de Trllbia en destino de plantilla.

Madrid 4 de mayo de HlÜ7. Lo:-.,.o
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"!seansos
EXÜ!llC. S?: El Rey (q. D. g.) ha tenido tÍ, bien con

ceder el empleo snpedo): inmediato, á los jefes y oficia.les
de A¿mhúi.Jk'acióll Míli~m' comprsndidos en la siguiente j
relaüi.::íp, quo da pl'incipio con O. Em'ique r-erre¡' y ~obba

y termil1f< con ~\ Em·lm.m E~té¡,re7. Estehan, por ser los más
antiguos ue 1:15 8scal¡;,s d" su clase y hallarse declD.rados
aptoG para 01 t'tacell.SO; debiend.o disfL'Utar en el empleo

que se les confiere de la. efectividad qne en la misma se
les asigna.

De .real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 4 de mayo de 1907.

LoÑo

Sefior Ordenador de pagos de" Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera y sép.
. tima regiones.

07
7
7
7

LONO

:Zie'lac'¡on que se cita
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EFECTIVIDAD
Destino ó sltuactón ~.ctual NOMBRES Empleo que se

les concede
Mes I~, Día

--1 -
apitauía general de la tercera región .. D. Enrique Ferrer y .Robba ...... Subintendente. 4 abril. 19

.apitanía general de la séptima región. )} Wenceslao Alvarez.y García ... C. O guerra l.ll • 4 ídem. 190
rdonación de pagos de Guerra ........ » Arturo Lollgoni y,.Campa •••• " C.O guerra 2.a • 4idem. 190

:.e8mplu7.0 cn la primera región ... , , .. l> Enrique Es.tévez Esteban.. . . •. Oficial 1.0 .••• 4 idem. 190
. . . . . . .. . . -Madrid 4de mayo de 1907.

I
C. O guerra La. 'c
C.O guerra2.a . 8
Oficial 1.0

•••• O
Otro 2.0....... R

SECCION DE INSr~lH::Cmr5, RECLUTAfw1IENTO
V CUEíiPOS DIVERSOS

~ ~ ..
AGa~e~mas

Excmo. Sr.: 'Vistl1 h1. illEtancia promovida por Doña
Gaspara Sc!}r!¡w '! r¿rez, domiciliada en esta coJ'te, calle
de J!'~rra~ núm., 76, viuda, del comandante de Infa.ntería
D. Fmne:isGo Aleg'J:e y Pou, en súplica de que á su hijo
D. Fmncisco A!egre y Sobrino, se le concedan los beno
ficios qF3 la legislación vigento otorga para el ingreso y
permaEcneia eH las Academias militares) como huérfano
do militen' muerto de re~mltas de enfermedad adquirida,
en campaña, el Rey (y'. D. g.), de acuerdo con lo' infor
mado po:.: sI Consejo GUP'E':>no de GU8l'I'a y Mariua en 20
dol mea pl'óxin~.o pasac~o, se ha serviao acceder á la pe
tición de la recmrente, con arreglo' á lo que preceptlía el
real decreto r13 4: de octubre de 1905 (O. L. núm. 200) y
la real o::den de 23 de jllnio do 19;)6 (D, O. núm. 136).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 4 de mayo de 1907..

LoÑo
Sefior Capitán general de la primera región.
Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.

rJestinos ..
Excmo, Sr.: I~l Rey (q. D. g.) se ha servido desti

nlll' á la plantilla del Colegio de Santa Bárbara en Vacan
te que de su clase existo, al teniente coronel de Arti
llería O. Juan Ugarte y Guerr~1I'O, que presta sus servicios
en la Junta facultativa de dicha arma.

De re'11 orden lo digo á V. E. pam su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.~ muchos afios.
Madrid 4: do mayo do 1907. .

1.0:&0
S'efior CI.,pitán gene:ml de la sexta región.
Sefior PJ:esidcnte del Consojo do Administración.del Co~

legio da Santa Bárbara, Ordenador de pagos de Guo
rra y Diroctor dol Oologio de Santa Bárbara.

1'1YCí;1o .. 8r,: Ac:::ec1iondo á lo zolic:itado por el capi
tán de Artillcr;',., profesor del colegio de Sta. Bárbara,
O. AntJcl Palacios y Odiz de Bustamai'lte, el Roy(q. D. g.}
se ha servido cOilcederle la separaeión del mismo, pero
debiendo e1refer;qo capitán continuar desempefiando su

cargo en el citado colegio hasta que se verifiquen los
exámenes de fin del curso corriente.

De real orden lo digo á V. E. parl.l. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madl'id 3 de ma,yo de 1907.

,-LaÑo
Seiíor Capitán genol'3.l de la sexta región.
Sefíores Ordenador de pagos de Guerra y Director del

Colegio de Santa Bárbara.

DISPOSICIONES
de la Subsecretarí~J y Secciones de esta Ministerio

yde las DeP6Edencias üúj~{~¡cs

SECCION DE INFArdTERiA
Vacantes

Oi1·c1Ilar. Vacante la plaza de músico mayor del ba
tallón Cazadores de 'l'alavera mím. 17 , :y debiendo pro
veerse con arreglo á la real orden de 20 de abril de 1894
(D. O. núm. 88), el Excmo. Satíor Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que los aspirantes qUl; teniendo
las condiciones que en la misma se exigen y deseen to
mar parte en los ejercicios de oposición que para cubrir
la, han de' verificarse en el citado cuerpo el día 18 del
actual, lo solicitarán del jefe del mii.lmo hasta el expre
ea20 día; debiendo tener presente para la admisión, lo
prevenido en la real orden de 17 de noviembre de '1892
(C, L. núm. 371).

Madrid 3 de mayo de 1907.
El Jefe dela SeccIón,

Leopoldo Manso----_.
Ciroular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor

del vigente reglamento, dos plazas de músicos de tercera
correspondientes á trompa y clarinete, que se hallan va
cantes en el regimiento Infantería de Covadonga núme
ro 40, cuya plana mayor reside en Alcalá de Henares,
dE) orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
anuncia el oportuno concurso, en el cual podrán tomar
parte los individuos de la clase civil que lo deseen y re
unan las condiciones y cÍl'CllnstaIl.cills person.alos exigidas
por 'las vigentes disposiciones. .

l~as solicitudes se dirigirán al jde del expresado cuer
po, terminando su admisión el día. 18 del actual.

Madrid 3 de mayo de 1907, .
El Jefe de lo. sccción,

Leopoldo Manso

© Ministerio de Defensa
TALLERÉB :DEL DEPÓSITO DR J,iA G~RA


